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27113 ACUERDO de 5 de noviembre de 1991. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judida/, sobre
oferta publica de plazas de Magistrados suplentes)' Jueces
sustitulOs. para el año judicial 1991-1992. en el ámbito de
los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía, Aragón.
Asturias, Canarias. Casti1kJ )' León. Castilla-La Yancha.
COInunidad Valenciana, Catalufla, Extremadu.rtl, Galicia,
Madrid, Murcia, Navarra 'y El País Vasco. -

La Comisión' Pennanente del Consejo General del Poder Judicial; en
su reunión del dia de la fe¡:ha, Y.en uso de las facultad", delegada~ por
el Plcno en su sesión de 3 de octubre de 1989, a fin de dar cUltlpl,mlento
a lo previsto en los articulos, 200, 212 y ~oncordante~ de la L.eyOrgánlca
6/1985, de 1 de Juho, del Pooer JudICIal, y de conformidad con lo
dispuesto en el Acuerdo Plenario de 15 de juho de 198~(<<BoletínOlici~1
del Estado» del 22), ha, acordado ~on.ocarconcurso publico para cubrlf
las plazas de Magistrados suplentes y Jueces sustitutos de los Tribun~les
Superiores de Justicia de AndalUcía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla
y León, Castilla,La Mancha, Cataluña, Comunidad ValenCIana, Extre
madura; Galicia, Madrid, 'Mutcia, Navarra y el País Vaseó" para el año
judicial 1991-1992, conformc a las siculentes.bases:

Primera.-Las plazas a cubrir son las siguientes:

Tríbunal SU/H'rior de Justicia de Andalucía
Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Justicia, sede Se.illa (una pl~).
Audiencia Provincial de Huel.a (una plaza).
Audiencia Provincial de Jaén (una' plaza).

Juet'es sustitutos:

Huelva (tres plazas). '
Ceuta, Jaén y Jerez de la Frontera (dos plazas en cada una).
Algcciras, Andújar, Cádiz, Cazorla, Écija, El Ejido, Estepa, Granada,

La Carotina, Loja, Málaga, Martos, Moguer, Puerto .de Santa María,
Purchena, Villacatrillo y Córdoba, Roquetas de Mar y Pozoblanco (una
plaza en cada una). ...

Tribunal S",peJ'ior de Justicia de Aragón

Jueces sustitutos:

Zaragoza (tres plazas).
Teruel y Boltaña (una pláza en cada una).

SALA SANCHEZ

provisión de la referida plaza, de conformidad con 10, dispuesto en el
articulo 146.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y el artículo 133
y concordantes del Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo General del Poder Judicial, aprobado por Acuerdo de 22 de
abril de 1986.

El concurso se regirá por las siguientes normas:

Primera.-Podrán to,mar parte en el niismolos Jueces, Ma¡istrados,
Secretarios de la Administración de Justicia, Aboga<los del !,stado,
miembros de la Carrera Fiscal y Funcionarios de las Administraciones
Públicas del grupo Al, a que se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, que se encuentren en señrici9 activo o'tengan acreditac;J.a
la autorización de reingreso., _

Segunda,-Los que deseen tomar parte en el concurso deberán elevar
sus instancias al Consejo General del Poder Judicial (calle Marqués de
la Ensenada, número 8,28071 Madrid), las cuales deberán ser presenta
das en el Registro General del propío Consejo o ante los Or~nismos a
que se refiere el artículo 66 del~ Ley de Procedimiento Admlnistrativo,

. dentro dc los diez dias naturales siguientes a la publicación de la
convocatoria cn el «Bole,t.Í!1 Oficial del Estado».

Tcrcera.-A las instancias se acompañará un currículum· vitae en el
que ,se hará constar los méritos ycircunstanci8S "personales qu'ese
estimen oportunos y, en especial, los·que se refteran a destinos 'Servidos,
títulos académicos, ,publicaciones, i4ü>m@s y experiencia en ,tareas de
organización·, gestión e investigación, acompañando los documentos, que
lo· justifiquen.

CUarta.-A la vista de las instancias y memoria presentada, el
Consejo, apreciando conjuntamente los méritos alesados, efeetuanl el
nombramiento, Si 'el Pleno del CORSejO General del Poder Judicial
entendiere que los solicitantes, no reúnen .condiciones.·de idoneidad o
'aptitud 'precisas para el cargo, podrá declarar el cOncurso .desiertQ.

Quinta.-EI que resulte nombrado, quedará en .situación de servicio
a~tivo en su carrera 0- Cuerpo de procedencia' y estará ~metido'al
Reglamento de Personal del Consejo.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1991.-EI Presidente del Consejo
General del Podcr Judicial,

D.N.I.
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APELLIDQS y NOMBRENdm.

27112 ACUERDO de 23 de octub,... de 199>1, del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial. por 'el que se anuncia
concur,!O de m~ri'os. para~~J1T',O,V¡,9ión, de una plaza en·los
Organos Técnicos. del Conse.jo,. 'rJltre miembros. de. las
Carreras j"Cuerpos'que se'tnencfónanen el artiCulo 146.1
de la Le)' Orgánica del Poder Jíididal,

Va~antc en la actualidad una, plaza enios- :Organ()Ís Técnicos del
Consejo General del Poder Judicial" por el Pleno, del mismo en su
reunión del dia de la feeha, se ha lIConJado c<!Ílvocar concurso 'para la.

CONSEJO, GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

483S NEBREDA DEL COSO, Ma11a Vqa
4836 NEBREDÁ\fUJÍlOZ. Alberto Joot
4837 lft\OREDO RECUERO, AnIODlo
4838, ' NEOREDO RECUERO, TOJQjs
~ 'NI!G!ULLO HERRADOR, Salldra
4840 ,NEGRO FARIJÍIAS,Laura
4$.41 tlE!LA, HERNANDEZ, Ralll
~2 NEnA HERNANDEZ, Ricardo
4843 NEYADO CBS1'ÉRO, Juli'n
~ NEVADO CINTAS, Mariano
4á45 NGUYEN GARCIA, Rooa
48# ,NICAS COLMENERO, TOIÚI
~7 NIETO CENTENO, MW,LuiIa AlIIOfl1
484 NIETO GARCIA, Marla delR~
4849 'NIETO MENGOTli, Julio

, 4$SO /'lIETO PEREZ, Marfa Vlctoc'ia
4851 NIETO SANTOS, E.a Ma11a
4852 NIETO SANTOS, Joot Luis
4453 NISO VIVAS, Juan Julián
4854 ,'NISTAL TORAL, M' J_
~, J10EDA LASA., Ana Maria
48S6, NOGAL LAZARO, Cristina
4857- NOGAL MERINO, Alberto Bmique del.
48Sll NOGUEIRA MARTlNBZ, Anpla
4859, NOGUEIRO LOPEZ, Antonio
4860 NOGUERAS DEL ESTAL, MaÍfa Jeoda
4861 NOMBELA MARTIN, Eva Ma$
4862 NORIEGA DIEZ, Jorge
4863 NOTARIO BLAZQUEZ, MarIa ,SOIeda4
4864 NUEDA ALONSO, ConcepciÓll
486S ,NUJÍlEZ AGREDANO, Dólorea
4846 NUJÍlEZ ARQUERO, Juan Car10l
4867 NUJÍIEZ BARRETO, Elíseo Adalberto
41168 ' NUJÍlEZ BECARES, Alejandra
4869 I\IUJÍlEZ BECARES, Marfa Joot
4870 'NUJÍlEZ BECARES, SoCIa
4871 NUÑEZ HIDALGO, Eduardo
4872 MlÑEZ LANZAS, Ricardo
4873 NlÍÑEZ MIGUELAIílEz, Ana Ma11a
4874 NUÑEZ MONTAi.vILLO, Mana del CanDen
4875 Nl/ÑEZMORBNO.~
4876 ,I'I\lÑEz DÍ! PAz, Maria cid Raouio
~7 NUÑez PIZAR1tO, Mírf!I piJU
~7é- " l!llÍÑEz SANCHEZ.~ Malla
44'r9 , l\lUÑEZ UTRILLA, P4dro
4ll88l\lUÑE2'. ZARAGOUo Malla V..... '
4Ml ,NtJÑEZ~~ASBERlGl1E'rE, ,11lvin
4882 ',NUÑEZ-AReI'IASBERIOI,lB1B,~
4883 NUJÍlO LOPEZ, MarfacId~ ,', .
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Trilnmal Superior de Justicia,iti Asturias

Magistrados s~p1entes:

Tribunal Superior de Justicia (una plaza~

Jueces sustitutos:

Oviedo (dos plazas).
Cangas de Narcea, Castropol, Langreo.y Llanes (una plaza en cada

~na)" e

Tribunal Superior de Ju~ticia ,de Canarias

Magistrados' suplentes:

Tribunal Superior de Justicia, sed~ 4s 'Ral'mas (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de Santa Cruz deT""erife (una plaza).

J~eces. sustitutos: ,

Arucas y Arrecife'de Lanzarote (una plazaeri'cada una).

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Magistrados supJentes:

Tribunal Superior de Justicia; sede Burgos (una ",laza).
Tribunal S~peri<1J' de J~stieia" sede Valladolid (una pl..a).
Audiencia t'i-ovincial de Avila (una plaza~

Jueces sustitutos:

Burgos, León y Segovia (dos plazas).
Miranda de Ebro, Palencia, Salamanca, Cuéllar, Almazán, Vallado

lid, Benavente y Villalpando (una plaza en cada una).

Tribunal Superior de Justiciade'CQJtil/a-La Mancha

Ju~es sustitutos:
Cuenca y Talavera de la Reina (dos plazas)..
Almansa, Puertollano, Ciudad Real, San Qemente, Guadalajara,

Toledo y Tomello5O(una plaza en cada una).

Tribunal Superi9r de Justicia de Cataluña

Magistrados suplentes:

Audiencia Provi~Cial de Tarragona (una plaza).
Audiencia Provincial de Lérida. (una praza).

Jueces sustitutos:

Barcelona' (siete plazas).
Gerona y Tarragonh (tres plazas en cada una).'
Esplugas de L1obregat, Gavá, Igualad.. ,Malaró, Tarrasa, Vic, La

Bisbal, Lérida, Balaguer, Cerv.era, La Seo d,e Urgel, .8oI5Ona, Viella,
Reus, Tortosa, Valls y Vendrell (dos plazas Il!lcada una).

Arenys de Mar, Comellá, Hospitalei, ~anresai Prat de L1obregat,
Santa eoloma de Gramanet, Vilafranca, Villallueva y Geltrú, Figueras,
Olot, San Fcliú de Guixols, Santa .ColomaAA.,farBés, Amposta, Rubi,
Salladell, San Boi y San Feliu de L1obregat,y,J'remp (una plaza en cada
una). . , ! .

Tribunal Superior de Justicia de l~ Cp"Jn'~nidadValenciana

Magistrados suplentes:

Tribunal Superior de Juslicia (dos plazul; ..
Audiencia Provincial de Aliéante (una plaza).
AudienCia Provmclal de Castellón (una plaza).
Audiencia Provincial de Valencia (una plam).

Jueces sustitutos:

Alicante (seis plazas).
Elche (cuatro plazas).
CastcllÓn\tres plazas).
Elda y Va encia (dos plazas en cada uná).
Alcoy, Benidorm, Gandia, Novelda, Nules, Onteniente, Orihuela,

Sagunto y Villarreal (una plaza en cada un,,!:

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

. Magistrados suplentes:

Audiencia Prov!ncial de Badajoz (uria' I'laza).

Jueces sustitutos:

'Badajoz (dos plazas).
Herrera del Duque (una plaza).

Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Magistrados suplentes:

Audiencia Provincial de La Coruña (ana plaza),. .
Audiencia Provincial de Orense (una phlza): ,
Audiencia ProvinciaJ de Pontevedra(dos plazas).

Jueces sustitutos:

El Ferrol y Vigo (dos plazas en cada una). ,
Arzua, Caldas de Reyes, Chantada, Lalín, Mondoñedo, Ortlgueira,

Pontevedra, Puebla de Trives, Sarriá,Nillalba y Redondela (una plaza
en 'cada una), .

Tribunal Superior de Justicia de Madrid

Jueces sustitutos:

Madrid (tres plazas).

Tribunal Superiot..de Jusiicia de Murcia

Magistrados suplentes: ir

Tribunal Superior de Justicia funa plaza). i,
Audiencia Provincial de Murc~ (dos plazas).

Jueces sustitutos:

Murcia (tres plazas).
Molina de Segura (dos plazas). ' .
Caravaca de la Cruz, Cieza, lumilla y Mula (una plaza en cada una).

Tribunal Superior 4e Justicia de-Navarra

Jueces susti~utos:

Pamplona (cuatro plazas).

Tribunal Superior de Justicia del Pars Vasco

Magistrados suplentes:

Tribunal.Superior de Justicia (cua~to plazas).
Audiencia Provincial de Vizcaya (tres plazas).

Jueces 'sustitutos:

Bilbao (ocho plazas).
San .Sebastián (cuatro plazas).

-Baracaldo, Guernica, Tolosa'b Vitoria(tresplazas- en cada una)..
Amurrio, Azpeitia, Bergara, urango y.Eibar (dos plazas- en cada

una),
Balmaseda (una plaza).
Segunda.-5ólo podrán tomar parte 'en el concurso' quienes, al

finalizar el·plazo para presentación de sqliciludes, reúnan los siguientes
requisitQs:

-Ser español, mayqr de edad y Licenciado en Derecho. a-sí>comono
estar incurso en causa de inc~pa,cidad de las p~vistas en el aUi-culo J03
de la Lcy Or¡¡ánica del Poder Judicial. ':

Tener reSidencia habitual enallún municipio _de .la proYincia en -I~
qu'e _se encuentre el órgano jurisdiccional .para el que .se 'pretende el
nombramiento. _ ." ': .

No hallarse en el ejo~icio,de las profesiorteh de . Abogado' o
Procurador...,. _' ._'

Tercera.-Quienes de~e:~ J¡>mar .parte .en la ll~sente oferta.llúbli<:¡l
dirigirán sus instancias, ~útf1a p'a~ Qlle se preten4a, a "la Pre§idencia
del Tribunal Superior de Justicia respectivo. bitm 'directamente'o

, sirviéndose decualquiera:de"las modalidades previstas eri el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los diez días

. naturales siguientes al de su publicación en el" «Boletín Oficial -del
Estado».

Cuarta.-Las, instan<:ül~ y los documentos. que las acompañen deberán
presentarse por duphca9o.' Entre los, dQCymentos Citados deberá

. incluirse copiadel--- 8~utnento' nacional de identidad y -cualesquiera
otros que COll/lide~ de oportuna OIlOl1;tCíQ1Iel,concurslIRte.
. Quinta.-U~ instancias habrán ,de-eontener.-.inexcusablemente, los

SigUientes. datos:

a) Nombre y apellidos, edad, nlímero del documento nacional de
identidad, domicilio y teléfono, en su caso. .

b) .Manifestación formald.e que el candidato reside en un munici
pio de la provincia e~,I~ g1Je_tiel1~ su sed~ el órpno jurisdiccional para
el que se pretende el nOR1bram~entol con expresión-de dicho municipio.

e) Declaración e~p.tesa.deque el candidato reúne todos y cada uno
de los requisitos exigidose,n laconvocato(ia >:. de qu~ ~ compromete a
prestar el juramento o promesa que establece e.I artículo 318 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

d) Indicaci~n', con/~en 4e preferencia, de la concreta plaza o
plazas que pretenc;1a.fJ1Otu d.e entre las convocadas eh e] presente
concurso.
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e) Relació~ ~e ~~ritos que e.sti!Jl~ oportuno alegar Y. en su caso,
gra9o~e especJ~h~ac~01"! en las disciplInas jurídicas propias de uno o
vanos ordenes JUflsdlcClonales.

O DeclaracIón formal de no haber qercido durante los dos últimos
años los cargos de Abogado o Procurador ante el Tribunal, Audiencia o
Juzgado para el que ~e preten4e el nombramiento de Magistrado
suplente o de Juez sustltuto.-

g) -Compromiso de tomar posesión de la plaza para la que resultare
'hombrada o a la que ~uere adscrito, enlosplazQs,legalmente previstos
y una vez prestado el.Juramento o' prQmesa.

~xta.-Tendrán preferencia para ser nombrados los concursantes que
h~bleren ~esempeñado funciones judiciales o ejercido profesiones jurí-
dIcas o,docentes. ,
. ~ptima'''''Lassoticitudes se entenderá~ subsistentes para todo el afto
JudiCial, salvo que en el curso del mIsmo se produzca el expreso

, desistimiento por parte del candidato.
Octava.-Los nombramientos se harán para el año judicial 1991-1992

y los nombrados cesarán en sus cargos conforme a )9 establecido en el
artículo 23 del Acuerdo del PlenodeI-COIIsej<YOéiIei'aI del Poder Judicial
de ISge julio de 1987 (<<Boletín OficialdelEstodo» del 22).

Nove...l.;-tos nombramientos de M~gi.tllld<>suptentede los Tribu
nales. SuperIOres de JusticIa o Aud,encIaS Pr<YvilIciaIes se efectuarán sin
adscripción alguna a orden jvl'isditcional det_inado. U Sala de
Gobierno correspol)dienteacordará Ja actuación en ,una V otra Sala en
f~nción de las nece.sidades del servido, COn sujeción, en tOdo caso, a lo
dIspuesto en el artIculo 200.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
atendiendo en. lo posible a la espeeializaciÓft· jIlrldica que tuviesen
lICI"edl~a. Los Ma/llstllldos sllPlenle$ de referencia tomarán posesión
en la Sala de Gobierno del Tribunal SuPerior de Justicia respectivo.

Los. nombramientos de Juez sustituto se J\>ferirán a un Juzgado
~et~t~l~~do cuando se ~ratede locah~des' con un solo órgano
~!JfI~lcclonal. Cu~n~o ex.lstan en la localidad dos·c¡) más, órpnos
JudiCiales no especIalIzados los nombramientos vendrán referidos a la
localidad, determinando la Sala de Gobierno la actuación del sustituto
en el. Juzgado que corresponda" en función de las necesidades del
serVICIO.
. En las localidade.s donde existan Juzgados de diferelltes órdenes
junsd~clo'Pale~, mcluldos los Juzgados de Menores, la adscripción de
los Jueces sustltutos a,cada uno de eUcsla realizará· la Sala de Gobierno
ale~diendo principalmente al grado de .e·speclaJización juríqica que
tuViesen act:'editado los Jueces sustitutos Que en cada momento se
encontraren ·disponibles. ..

~os Ju~ces susHtutos tomarán posesión en el Juzgado para el que
hubiesen Sido nombrados. Tratándose de localidades con· más de un
Juzgado tomarán posesión en el Juzpdo Decano de los de Primera

. ~n~~ci~ e Instrucción', .aJalQ~iera Que .fuese' el Juzgado y el orden
JUTJsd~c~lOnaJ a .que hubiesen Sido o pud:lesen result,ar adscritos.

Déqma.-Qulenes resultaren nombrados Magistrado suplente o Juez
sustituta habrán de tomar posesión ,de sus cargos en los plazos a que se
refiere el a.rtículo 17 .del Acuc;rdo del Plé/lo del Consejo General del

, Poder JudicIal de IS de Julio de 1987, previo el correspondiente
Juramento o.promesa, salvo en los casos de dispensa a que se refiere el
párrafo se~tJndo del mencionado artículo. . ,

Undét'm.a.....S~ entenderá que renuncian al :cargo quienes no compa
rC2:can aprestar Juramento o promesa o a tomar posesión dentro de los
plazos establecidos y sin haber alegado justa causa.

Duodécima~-En'todo lo (lue no haya sidoexpcesamente dispue~to _enla presente. convocatoria serán de aplicación los preceptos de .1fI. Ley
Orgllnica del PliKIer. Judicial y los contenicto.en el Acuerdo del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial de U de ju,lio de 1987 (<<Boletín
OfJ<0131 del Estado)}. del 22), por .000.q¡.te se establece la reglamentación
sobre Jt&eées ~n régimen de provlslon .tetnpOl!aJ, Magi~trados suplentes
y JUece5 -SUStitutos. . ,

Madrid, S de noviembre de 199I.-EI Presidente del Con~o General
del Poder Judicial. ,

SALA SANCHEz .

MINISTERIO DE JUSTICIA
CORRECCION de errores de la Orden de 28 de oc/ubre
d~ 1.991 pór IQ que seCO~ concurso para provisión de
des, fnos en la Car,rera Fiscal.

Advertido error. en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden,.aparecida, en el «Boletín Oficial.del Estado» número 26S, de·S
de I?--0vIe~brc. pagma 35,531, se transcnbe a coft-lÍ'nvación la opOrtuna
reCtificaCIOn: ' ,:

Do~de dice:. <dI.. Pla.zas a. proveer por -Fiscales de la tercera
categona, Astu.nas, fl~cal del Tnbunal ~l,JlXfiQf.c;leJusticia del Princi~
p~dn de Astunas -Ovledo- (una plaza»!, ¡lebl: <l~eir: «Asturias, Fiscal
d~1 Destaeamenlo de Llanes (una plaza)>>.' .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

bRDEN de 23 de oc/ubre de 1991 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Economia y Hacienda (Dirección General de
Inspección Financiera y Tributarla). '

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dota(1os pr:esupuesta-'
riamente, cuya provisión· corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso, .

Este Ministerio de Econornfa- y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el arti<;uIo2!l.1 a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28de julio, previa autorización de las
bases de la· presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
AdministracIón Pública, y de conformidad eon el articulo 10.1 del Real

. Decreto 28/1990, de·lS de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.. ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los pues,los vacantes que se relacionan en
el anexo I de esta Orden, el c~al, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española .y la Directiva Cllmunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres en-:-Ia provisión de ·195 puestos· de· trabajo y. promoción
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo .a las
siguientcs

Bases

Primera.....La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado· que pertenezcan al Cuerpo
Superior de Inspectores de _Finanzas del Estado y'posean la especialidad
de Inspección Financiera y Tributaria y Gestión y Política Tributaria,
mencionada en la letra a) del arUcul() único, uno, del Real Decreto-ley
2/1989, de 31 de marzQ. ..

Scgunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme m~ntrasdure la suspensión, siempre que re-únan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convQcatoria.

2. Deberán participaren la misma aquellas funcionarios incluidos
en la. base primera q-ue tenga, un destino o nombramiento. provisi(lnal
en un puesto de trabajo, de_ la Dirección General de, Inspección
Financiera y Tributaria, o de las Dependencias. de lnspeccióra de las
DclegacioncsEspeciales y Delegaciones de Hacienda, y los que estén en
situación de excedencia forzosa o suspensión. firme de funciones, si ya
han cumplido la sanción.,-

Aquellos que hayan. reingresado al servicio activo mediante adscrip
ción proyisional sólo, tendrán la obligación de participar solicitando el
pues,to que ocupeilprovisionalmeftte.. '

3. los funcionarios en situación administrativa· de .servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transc;urrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionariosc()n destino defini~ivo sólopodran particiQar
en el ,presenteconcuTSO' sí han transcurrido dos años desde la toma oe
posesión de su último destino, salvo que se dé algunos de los supuestos
siguientes; .

a) Que ocupen-un puesto de trabajo en el ámbito de ia Secretaría
de Estado de Hacienda.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
proccdirnientode concurso o de libre designación#

c) Que hay" sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando. -

5. Los funcionarios en situación de excedencia para''e1 cuidado de
hijos, durante~l primer.año de excedencia, sólo podrán participar si"en
la fecha de terminación' del plazo de presentación deinstanci;lshan
transéurrido dos a,ños, desde la toma de posesión d.el último destino
obtenido, salvo qut tenganTCservado el puesto de trabajQ en el ámbito
de la Secretaría de Estado de Hacienda. .

6. ,Los funcionarios enexcedencía voluntaria por ,Interés particular
sólo podrán partiCipar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios_estén interesados en obtener puestos de
trabajo en un¡¡ rriislTh1localid~ pueden condicionar- en la solicitud sus
peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso,. contrario, anulada la petición'
efectuada porcada uno de eHos. .,

Deberán acompañar a Su -solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

.~. La fecha de referencia para el cumplimientq de los requisitos
CXlgl~OS y la posesión de los méritos que ,se aleguen será el día-en que
finalice el plazo de presentación de instancias.


